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. Décimo Cuarto é yo CUANTIA: 5/23 000,000.00 

Ernesto Tama C. La a a . a a 
ABOGADO óá En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas , 

Guayaquil-Ecuador a Repú] ica del Ecuador, hoy « lia DOCE- DIE. ENEEO «le 

0 1 il novecientos noventa y cinco; ante Tm, ABOGADO | ABUDADO 

ll ERNESTO_ TAN OA COSTALES, 

sx 

  

12 NOTARIO DECIMO _ CUARTO de este cantón, comparece 

0 13 en la celebración de la presente escritura. el 

. 14 señor PEDRO INTRÍIaG0 FUI¿ 7, quien declara ser de 

15 estado civil casado Ejecutivo, a nombre y 

Oo ió representación de la compañia  PROELECTRICA, 

Vf” PRODUCTOS ELECTRICOS GENERALES 5. “dc rer su 

lá calidad de GERENTE. — según cousta en el documento 
e 

0 14. que se aqega como habili tante, de  naciomlidad 

¿0 ecualoriano, tafor de edad, domiciliado en eslí 

¿lo ciudad o. bábll para contratar y a quien de — comocerlo 

¿2 doy le Bien instruido en el objeto y resultados 

Ñ ¿23 de esta escritura de AUHENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

¿4 DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento procede con 

e enlera  Jiberlad, para que sea elevada as 

¿6 pública, e presentó la uinuta que es del Lenor 

literal siquiente .—selñor Nolario.- En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, ¿Írvase 

 



6 

autorizar una en que —<okste él aumento de 
A 

  

e 

social-— de la compañia  PROELECTRICA, PRODUCTOS <= 
- | 

EVÉCTRICOS GENERALES 3. A y la reforma de los 

  

Estatutos Z de la mista compañia, Como 

consecuencia — del aumento de capital social 

acordado ., que se otorga al tenor de las cláusulas 

Siquientes:- CLAYVSUHLA PRIHNERAÁA-— 

INTERFIMÍIENTE.— Inlerviene y otorga esta escritura 

pública de aumento de capital social y reforma 

    

de los Eslatulos  soclales de la compañia 

PROELECTRI A 
. = A IRTE TAR PO hera N señor (PEDRO TNIRIá460 RUIz y en noubre y +un 

  

representación Cot Gerente y representante 

legal de la compañía , comforme consta de la 

copia del  nowbratujento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de — Guayaquil que , para 

acreditar la representación legal imíocada se 

agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante , y además, debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de áccionistas, en sesión celebrada el OCHO DE 
A 

AGOSTO de — mil novecientos noventa y cuatro, 
A e A A A A A A A e 

según consta de la copia certificada del ácta 

respectiva que , lambién como documento habililante 

se aurega o incorpora asesta escritura pública.- 

CLAUSULA. SEGUNDA ANTECOE 

DENTES a) áns el Hotario  Degimo Cuarto TES. a as 

dei cantón Guayaquil. abogado “ERNESTO Tália 

       



io COSTALES. el TREINTA DE JUNIO de mil 

  

é ochenta y ocho,. inscrita en el Registro Mercantil 

24 — el CUATPÓ DE AGUSTO del mism año , se constituyó 

4 la compañia FROELECTRICA, PRODUCTOS “ELECTRICOS 

qn... 

5 GENERALES 23. Á, com un capital social de DOS 

  

bo MILLONES DE OSUCRES . y a  cincuenla años: plazo. b 1 
NOTARIO 

|, Décimo Cuarto = 

El Ernesto Tama C. 
á A B o G A D o y) 

La — Jiuta belneral Exilraordinaria de  áccionista de 

5 la compañía — antes nombrada, celebrada el dia 
Gu: Guayaquil-Ecuador 

49 (LHO DE — áG05TO de  qil novecientos noventa y 

10. cuatro, acordó por unanimidad de todos los 

11. accionistas concurrentes a la misma , sin Votos 

l£— nulos, «en blanco ni abstenciones, lo siquiente: 

13 UND ) Elevar o aumentar el capital social de 

14 la compañía de dos millones DE  sucres , con que 

15 fuera consiituida y ha venido operando, a 

16 VEINTICINCO HTLLONES de sucres , Mediante la 

7 suscripción de cuatro mil seiscientas nuevas 
. 

AN 

lá acciónes ordinarias Y nominativas de cinco mil z 

     ( 14 — sucres cada Una y —paqoo zea be. efecluar 
+ 

ed la forma que consta en la tuisma resolución : DOS ) 
Menorca os mm 2. a E AA ANC 

¿lo Reformar los Estatulos Sociales de la compañia 

¿é Como consecuencia del aumento del capital social 

23 acordado . y . TRES j Autorizar al representante 

24 legal de la compañia para que comparezca y 

25  —Otorqgue la escritura publica de aumento de 

¿6 capital social y reforua de los Estatutos 

27, sociales de la compañía . en cumplimiento de la 

referida resolución de Junta Generali Extraordinaria



É 

  

de Guayaquil . bi ál accionista abogado  HARIO 
Y 

TAHA LANDIÍN. le / per lenece uma acción ordinaria y 

nominaliva de cinco míl  sucres , integramente 

suscrita y  totaluente - pagada, que totaliza la 

cantidad de cinco mil sucres ; € ) ál accipnista 

Ingeniero EDUARDO RODRIGUES CARRIÓN nÍ le 

pertenece una acción ordinaria y nominativa de 

cinco mil sucres, inleqramente suscrita y totalmente 

pagada, que totaliza la cantidad de cinco mil 

o on 0 a 
sucres . dj lo accionista “doctor Mario Órtiz /San 

Hartín . le pertenece una acción ordinaria Y 

nominaLiva de cinco mil  sucres . integramente 

suscriia y  totaiuente pagada , que  Ctotaliza la 

cautidad de cinco mail sucres e ) Al 

accionista señor Fernando Ortiz San Martin, le 

pertenece una acción  ordineria y nominativa de 

cinco tall sucres ..  inlegramente suscrita y 

totalmente pagada , que totaliza la cantidad de 

circo mil sucres- TERC E E Q- Que como 

consecuencia de este aumento del - capital «Social 

de la compañía PROELECTRICA, PRODUCTOS. ELECTRICOS 

GENERALES S. Á.. gus Estatutos sociales constantes .ñ
 

en la escritura publica de constitución que el 

Nolario Décimo  Cuario «del cantón Guayaquil 

abugado ERNESTO Tálá COSTALES, autorizó en esta 

ciudad el TREINIA DE JUNIO de mil novecientos 

ochenta y ocho o, inscrita en el Regi stfo 

lercantil de Guayaquil, el CUATRO DE AGOSTO de
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Guayaquil, Julio 31 de 1993, : 2" ! 
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K 

: A 

Sr. a 
PEDRO INTRIAGO RUIZ ' . 
Ciudad e 

EN, E Sa. 

1. ' 

M
o
-
 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas, de la: compañia” PROELECTRICA,"PRODUCTOS ELECTRICOS. GE 
NERALES S. A. ¿en sesión extraordinaría celebrada el día de' hoy, V 

por”* unanimidad; resolvió elegir'a usted GERENTE yde * la compuñia 
por el,período «dedos añosry, con todos los derechos, deberes y 

0 atribyalónes,gue' le confieren los Estatutos Sociales de la compa 
fía, Ponstentás - gal a escritura pública de constitución de la 
misma, que ey; -N otani Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, aboga- 

do Ernesto. Ta Costales, Vautorizó.en esta ciudad, .el treintavde 

juniq/de-mil. novecientos ochenta y ho Y inser ita en el Registro 
. Mercantiltde este cantón, el cuatra/de agosto de mil novecientos 

ochenta y "ocho. = PR : 4 j, o; 

" De conformidad con lo dispuestp.en el, Adticilo. Décimo Octavo de 
- los Estatutos Sociales constantes en'la referida escritura úbli 

ca de co istitución, ejerce justed, la representación legal, ,vVjudi- 

cial IN extrajudicialy/4e la compañia !”* pon : ' ' 
o 0% 1 1 

o. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus "“Fuñciones;' me suscribo. 

  

> 

Atentamente SÍ " 4 

 



y 0 - _. 
A 

o A” " : 
DILIGENCIA, DE ACEPTACIÓN: En esjá fecha aceptoy/4' prometo descm  ; _ 
peñar fiel y legalmente el cargo/de GERENTE Me. la compañía PROE- 

LECTRICA, PRODUCTOS ELECTRICOS GENERALES'S. Al Y: 

> 
Fecha Up-Supra 7 

Y / 

     Zateo Aduna” 

SR. PEDRO INTRIAGO A 
Gerent e/ 

- LN. 
Ho ¿Enydas, presente facha queda inscrito” esta 

sr -» ¿¡Nornbramiento de ¡UU 

: Dr Folio (s) 25508 a LIS 7_Registro Mercantil No, 
pe ¡Duato kepertoja . 17112 

    

   

   

  

          
    

    

   

   
       

    

"impuestos respectivas 

Sot Guayaquil, 3. 
NS “s : . 

  

Regala Loren ten 
Cantón usyaquió       Cen mn d0 del 

te halla inscrito este N 

   
otorga o por/y 

) LABRA E 

bi 
HECTOR RÍCIVA . ANDRADE 

Registrador Mercant 

Cantón Gueyaquil 

      

¿AB/ 
E 

7 

  

   

  

      

. a ws? a ' , PD a 

Con fecha Í2 de Acido de III . A o OS 
se halla inscrito oste No aa ¡ dde es : NR 

gos . > 

. .? v 

rra co raar amaron no rocanaoncononeonoraacconnocaracoso Pr 

(COn, cv E Prez mida 

KogierradAr “eo planto 

del     

  

    

  

REI” CO PITARAMTIL CARTON GQUIL. 
da ger eztte focobado 

£/ 9 A 300= Z- camaras 2 E . 
o. A a a li Cs     

    

  

DOY FE: QUE ESTA FOTOCOPIA ES 

  

ABS. NESTO COSTALES 

Hotarta Décirgo Cuerto del Cantón Guayaquil



a al 

m0 o AXIAL" 
Mar pl 

: ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA BENERAL DE ACCION 
DELAFCOMPARIA PROELECTRICA, PRODUCTOS ELECTRICOS GENERALES 
A». CELEBRADA EL DIA OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO ¿37+> Bloc 

    
> pr mans Artio o o Loa 1 Po aa 

- En, la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a low ocho dias 

del, ...., de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, a las once 

horas, en el local social de la compañia, en el edificio ubicado 
TN E Y] “qua a 

en la asquina de la Avenida Juan Tanca Marengo y Avenida Agustin 

Freire Potes; sin Número. de esta ciudad, so reunen los accionis- 
rr da . 

", Las de la ¡Sompañíia PROELECTRICA, PRODUCTOS ELECTRICOS GENERALES 
a ” 

S. A., señoras ingeniera Pablo Alberto Urtiz_ San Martín, preoric- 
 ] . enla y t a AREA - > . . 

tario, 1 irencientas noventa y sele atciones ordinarias y nomina- 

tivas ¿de | cinco mil sucres caría unas totalmente suscritas € 
ST] . . . . . 

integramente pagadas, . que totalizan la cantidad de un millón 
“ea al ta 

+ novecientos ochenta emi l SUCres $ abogado Hario Tama Landin, .--pro- 
o B, ip 

. pietario de una acción ordinaria Y nominativa de Einco mi] 
LI pe a 

sucrem; Eofalmente y suscrita e integramente pagada, que totaliza 
Hi y, mw: 

la cantidad de cinco mil + sucresp ingeniero Eduardo Rodri uuez 
a. .l m0 Bits Ln “e 

Carrión, propietario de una acción ordinaria y nominativa che 
abs e paris rar do de pre 1% ef, + 

cinco mil sucres, tota Merrte scr ¿ta | a integramente presio. rus 
qua: UN ME: de EN . MPaddo a oo to O 

totaliza la cantidad de cinco mil susres; doctor Marin 00 1t> “ar 
E 141 mm des co! o. Y n.” y 24 ! ! “td od LU A 

: Marti0;, propietario de uma ty Lór ordinario Y nominativo dr ráneo 
2 ”? 1 : "Mi a Pan isN a , 

mi] sucres. tota lmento eun dba e ?nbegramentle pañados que Esla: 
A rs » o. a . : 

liza la cantidad de cjmitr 141 SUL ya acfior Peri ancles Urb. fija 
qeria pa - rr. . .. o : ss loa, noc 514 17 

Martín, pro pister to de Po 108 ace dé ordinaria y nominativa de cineon 
Da CS » Lia 

% 

ml Sucre) toto ia | s ¿inlegramente parella, tp Lerdo 
sa pardo 

e 
liza la cantidad de Cine mil sueres, Com los. arccionis!las 

do rr a ' .. E , 

Suncurrndas rejaosscsentan Ls Lnlel bie! del capital social pecado 
apt : . .. : . , : 

de la compañí- eu tn MIRLOS PT SULRES, por imanimidad 

dan cons dd tdr <o A A e fr e der 
PRA =p + .. . ” nn. 4 . 

Ae en use de la Faecuilad que Jes confiere el artículo 

1 
    



  

IA 

desc dera rs E per Probe CAM la 

CATA PILONIA E a po : 

(iásmnag amadrinicdad, o rl asunto siquiicole: o) “Resolver, 

A PA A ¡ : 

aumento de capital de la compañía para cumplir con 

acerca... del 
   

    

ja disposición 

q CANONÍMAS » 

  

legal que aumenté el capital mínimo de las compañias 

    

nodo da pal A o, .- 7 
Preside la sesión el Fresidente Litular ingeniera Palo Ortiz San 

ho fas ved Le pa : 4 , 1 cal : cd ! 

Martín. y actúa como Secrelario el Gerente señor Fedro Inbriano 

Y, SN i , 

Euiz. El señor Fre 

, r. je pos 

idente, Una vez consta lo por Secretaria la O 

no” i ' 

existencia del quorum legal necesario, declara Dinstalada Ja 

      

Poor A ca Eo to. 

  

raro ar y] . po : co : . : O o , 

sesión extraordinaria de dunta General de Accionistas, disponian 
A : z . " o , , mo, y A y a A , : , 4 + . 1 

ee 2. : 3 . : i . 

do que el señor Secretario aqreque el expediente de esla sesión 

el listado que he foreadado de lus accionista presenten, dino 

  

i Eo . 

cluyendo el númere de acclonee que cada tino tiene en propiedad y 

el número de votos a que cada uno biene der Y ¡A Cunmplida esto : 

dd rá 

  

requisito, el señor Fresidenle declara dina a la aesctón y pone 

a consideración el acimbta materia del orden del dle de esta - 

t 

sesjíme  Sometlido a conocimiento, discusión, deliberación y votaz - 

A ias por tinanimidad de Lbodos 

  

ción el asunto materia del orden del dl 

los accionistas concurrentes, sin abstenciones de nicauna Clase 
. ! 

» 3 3 t ¿1 * . 

ni votes en blancos 0 nnlas, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia  FROELECTRICA, —PRODUCTOS ELECTRICOS 0 

GENERALES S. Ass ACUERDA Y RESUELVE : Primero: Qumentar O elevar 
x 

  

el capital social de la compañía, de la cantidad de AUS PILILORES 

  

    

DEC SUCRES, con que fe constiteida ha venid t operando, a Je” 

cantidad de VEINFICINCO MALLORNE DEC SUCRES, — mediante la sruscidqe 
. cto 

, 

iscientas acciones ordinarias y  nominativas    ción de cuatro mios 
? 

de cince mil slicres cada unas qué per renuincala de dos/ restanlers 

iunistas de fla compañía al derecho de preferencia para suectr do 

  

EU: 

bir, cen proporción «laz acciones sociales que actualmente 

PUOSecA , Me Vas acciones de las quie corresponden a este     delo capital social, las euscritbe integramente el 

 



—— O pe 

  

    

ingeniero  FPablo_Alberte-+Htiz San 
. o 1 

lar z ros - : . 

General Extraordinaria, 
fía Í 124 

    quie pague de cantada, —-—£20.. 

: o E 7 , > 
en el veinticinte per ciento de cada luna de ellas: y, el setWM 

e Ye Bo yq ! , to 

y cinco por ciento restante, también en mainerarios e, el plazo de 
CS vs? a “aa A ' pe 

dos años contados a partir de Ja fecha de inscripción en el 
- PC oz : , 

AS E 7 ¿ y 

Registro Mercantil de ftiayaquil, de la correspondiente escritura 
eto. . , te 

páablica de aumento del capital social «cordado. Segundos Due, ce 
eo. 4 (e 4 . . 

0 conformidad con el avtmento del cepital social acordado y aproba: 
pd DN] ¿ 

do, | el. capital social ge lao compeñía  FROELECTRICA, —- PRODUCTOS 
ada o A 

ELECTRICOS GENERALES $, A , queda distribuído así2i aj. Ol s<ecio- 
Ep GOA . 3 

Oo nista ingeniero Fablo Alberto Ortíz San Partán, le. pertenecen 
CN ' ' ' . í : : 

cua tro mil. novecientas 
pro EN 

Pio . a 

  

noventa y seis acciones ordinarias y 
! ' vi ' i 

” nominativars de cincn o omil sucres cada unas que totalizerr o To 
- oa o, o a ' + ta : o 

cantidad de veinticuatro millones novecientos ochenta mil siturez, 
- t 4 st . qa. + pts A 

- íntegramente suscritas y totalmente pagadas brescientas noventa y 
- , " , e 

. dado. nooo » : : : " . S 

« seis acciones y. Cuatro mil seiscientas acciones pagadas en el 
. E . q oa 

    

Lasa d Épido.— paciar tel 
sado Doo . . » , e po 

4 

0 veinticineo por ciento cada una de e 

AE en numerario, dentro. del 

  

setenta y cinca por ciento y 

ad cd ed e o 

plazo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción 
. 

bs bota en? : o, a 

de la correspondiente escritura pública de aumento del capital 
e Fa 2] 4 , 1 

  

0 social en el Reyisteo Mercantil. ba Al accionista abogado Hario 
bo ; . DI 

Tama  Landáín, le pertenece una acción ordinaria Y nominativa de 
da rot : " a 

cinco cmiloaadaecres, que totaliza la cantidad cinco. milo sucres, 
Ps pa ps 

íntegramente suscrita y Lolalmente pagadas. c). Al. accionista 
wi. - , - , : : - : 

: »- o Epa - e 2. ql SiN pon e .” ce o mm po , a 

« ingeniero  Eduarde Rodríguez Carrión, le pertenece una acción 
1T PS e . , . ES , z apo blood 

ordinaria y  nominativa de cinco mil sucres, que  —totaliza La 
tar E . + o , : na 

centidad de cinco mil sucres, íntegramente suscrita y tolalmente 

pagada. d) Al accionista doctor Mario Orte—ban Martina. Lía 

e 
pertenece tina aceión ordinaria y nominativa de cinco mil. Ss.ICres, 

AN “ 

totaliza la cantidad de cinco. mil SIiCres, íntegramente 

  
   

1 ES A 

" Aierita y totalmente pagada (e) Al accionista señor Fernando



a 

, 
+ a 

+ . e , “. , « . 

Ortíz San Martin, le pertepernse una acción ordinaria y nominativa 
4 Lado tdo 

de cinco mil sucres, que tataliza la cantidad de CÁNaaE mil 
Eo : : 

SUCNes, íntegramente suscrita y totalmente pagadas, Terceros Fer: o. 

a : : 
formar, cono consecuencia del aumento del capital social acorda: 

Pr , , . 

do, los Estatut 
t : coros 

escritura pública de constitución que el Notario Décimo Cuarto 
ed pp : 

del cantón Guayaquil, aliodado Ernesto Tama Gnstale 

¿ A 
esta ciudada el treinta de junio de mil novecientos  ocbenta y 

A RO BRA ere a , ! , 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro 

      

      m ialee de la compeñía que constan en la 

aukoradgidn e 

    

. , , Loa 
ro , os ett o s . . aros 2 

    de agosto de mil nove entos ochenta y acecha, en todo cuanto haga 
Era o o , . Pa 

capital sccial de la compañia ye especial y señaladas      
         

   
   

    mente al Artículoscuarto de dios E 
0. + O! 

"ARTICULO CUARTO: 

   Latublos Sociales que dirás 

       ital Social. El capital social o de la : F 
     

  

E] 

Sociedad e Te VEJWTICINCO PILA ONES E DE 

  

dividido y repre 
pol , . . , : Ñ 

sentado por cinco mil ecciones 
Pp, s brote 

  

cvrdinarias y nominativas de cinco . 

mil sucres cada unas” Cuartos itoriar al señor Gerente (0. A- 

to, pe 

  

quien legalmente lo subroque pará que elo aumento del capital 
Pob . AS . po 

aundiente reforma de ES     tial acordado y aprebado ya la corre 
pa L. poa 

Estatutos Sociales como cnn 
, , . ne. 

  

cuencia del mismo aumento delo capi 

tal social, lo eleve « escritura 
1 

    publica y cumpla cor de 
      

    

reduisitos de ley, No habiendo otro asunto que tralar el sp, 

de 

Fresidente concede un hreve receso para la elaboración de Ja 
to, : . : . Ve 

  

sión el tente dispone que 

  

presente actan Reinstaiada la s 
go”! orto dos, to o 

  

el Secretario de lectura £utegremente al acta, en alta  vOoza de 
Ed o . y y , " 

+ : PO 

principia a fio, la misma Gqueé es aprobada por linanimidad,  s30 
l o a 

observación  alipana y suscrita en unidad de acto por los señores 

i ; , ba : i 

accionistas, (ll. señor Fresia 

A dl 
certifi ica. 1) m9 Pablde 

: sa rs 1 

   <atbe e infrascrito  Secrelario que 

Ortig/San Hartin, Accionista, President"    
/ 

te. "y a , T Candi Metionista., —)/ Ing. Ectierca te , 12 Abg Mar Ama ndina  MNetcionista Ex muy duer ida 

. .. . 2. > e 

Rodr Íquez Carrión, NocioaisLa, 1 Dr. Mario Ortíz Ban Hartio, 
pr, 1 . 4 os? 4 

«J



l' PUBLICA.—ES COPIA. Quedan adregados - la copia del 

¿ nombramiento del representante de la compañía 

3. PFROELECTRICA, PRODUCTOS ELECTRICOS GENERALES 3. Á Y 

4 la copia — "certificada de la Junta General de 

5 socios de la misma compañia.- Esta escritura está 

  

ó — exonerada de lodos los pagos de impuestos. — LEI 

7 Dáesta escritura de principio a fin , por mi 

ó el Notario en alta voz al compareciente , éste 

4 la aprueba en todas sus partes, se afirma 

  

10 ratifica y suscribé en unidad de acto conmigo el 

11 Notario.DUY FE.- 

14 

"ideo subio >) 
16 PEDRO INTIRIAGO RUIZ. RUC 99 093525 4001 

17 U_1. 9904896206 CY. 021-226 

to
 

65 

  

   

    

      

¿1 SB OTOROO ANTE MI, en fe de ello confiere este CUARTO 
22 TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, us sello y fizeo, en 

25 Muayaquíl, a los dieciocho días del mes de enero de m1 

o . 

ABS. ERNESTO TAMA COSTALES 

Notario Décimo Casete del Cantón Guayaquil



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ermesto Tama €. 
ABOGADO 

spas 

DOY FE, QUE EN ESTA FECHA Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 

EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL EN RESOLUCION NU — 

MERO: 95-2-1-1-002302 , EXPEDIDA EL 27 DE MARZO DE 1,995 . SE “TOMD 

NOTA DE SU APROBACION AL MARGEN DE LA ESCRITURA A QUE SE REFIE 

RE -— TA COPIA PRECEDENTE, - 

GUAYAQUIL ,ABRIL. 3,1.995, 

  

200. URNISTO TAMA COSTALES 

Notario Décimo Cuerto del Cantón Guayaquil 

  

CINTÍYICO) Que on fueha de hay, y on oummplinicato de lo erdeando on 

la herolusión NO 08-8-1-1-CONID2, dietada el 37 de Marzo de 1.908, - 

per el Intendente de Conpalilas de Omayequil, queén inserita sata en- 

erítura pública, la misma que contidne el ALMENTO ME CAPTYAL Y 

MA DE ESTATUTOS de “ POBINCIRICA, PRODUCTOS RINCTMECOS GMNENALOO - 

BS. de ", de fojas 24,830 a 14,0803, nimeers 7.3890 del Megietro Nersan”- 

tl y anotada bajo ol número 18.710 del Hperterio.- dapuquil, vel] > 
se y cuatro de Abril de m41 noveciontes noventa y e ul Regia -        

       

    

AB. HECTOR M ALCIVÁR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cant 

CERTIFVICO: Que con fecha de hay, ho archivado ol oortifiaado de rta 

risosión a la Cómara de Coneraio de Oueyaquil de " PRORINCIRICA, PMQ 

HCTOS ELECTUICOS CUNERALES $.4.". - Guayaquil, veinte y cuatro de y 
Wil de uil nevenientes noventa y cinoo,- El Legistrader Meyvantil.- 

      

     

  

     

  

e o 

CIVAR ANDRADE 
cantón Guayaquil 

AB RECTOR SUE 
Megas. Mercal ye 

CIRTIFI -



CO: Que en fecha de hey, he avehivado una copia sutóntica de la 

esaritura pública, en ewupliniento de lo dispuesto en el Necruto 

733, diatado el Ei de Agosto ds 1.078, pes el usñor Presidente ds 

la Replíblica, publicada en el Megistro Oficial qlmavo 078 del 28 

de Agosto de 1.998.- Guayaquil, veinte y evatro de abril de uil - 

npreciontes uyventa y cinco,- El Megistrador Mura l.-    
   

  

   
  

  

AB, HECTOR MisuUFL aL VAR_ ANDRADE 
Regisirado: Mercanti de, Cantón Butytaui 

   

CERTIFICO: Que esa fecha de hey, us temó nota de la oseritura pb- 

blica que astesedo a foja 30 del iogiwiro Mercantil de 1.988, 

al esrgen de la immeri respectiva.» Onayaquil, veinte y cun- 

tro de Alri1 de mtl noventa y cinco.» E] Regintrador 

Mereantil.- 

    

     

     
  

AB. STO TOR MNISUOL Aly van 

  

Regina, 1 nl e Camión day eo 

DOY FE. QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FTXHA TREINTA DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCH) , TOME NOTA QUE EL SE- 

NOR INTENDENTE TE COMPANTAS DE GUAYAQUIL , POR RESOLUCION NUMERO + 

95=2="]-=1-002302 ,DE FECHA 27 DE MARZO TE 1.996, APROBO LA ESCRITURA 

DE ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE CONTIENE ESTA COPIA. 

GUAYAQUIL, MAYO 2,1.995,- 

  

tiles 

cuarto 

Hoterno 2, 

en Eleruicao ul 

dci Cunlod euejequil          


